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MINI~TEIq9;r,rr·, rC
"DE INDUSTRIA'Y~NERGIA J
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5634 ORDEN ·ti~ 28 d~ marzo d~ /985 por la qu~ se
modifica la disposición transitoria contenida en /a
Ord~n d~ 1 <k septi~mbr~ d~ 1982. por la qu~ se

..apruroa la ITe MIE·AP7 d~1 Reglam~~ de Aparatos
a Presión, re.fer~nJ~ a bol~//as ji bol~//onespara gases
comprimidos, /ic:uad0s y disudros .Q presión.

Ilustrísimo señor:

La disposición transitoria de la Orden de I de septiembre de
1982, que aprobó la ITC MIE-AP7, del Reglamento de Aparatos a
Presi6n, establece un plazo de dos años para que las botellas Y
botellones fabricados con anterioridad al 12 de mayo de 1983,
cumplan entre otros apartados, el que se refiere a las lOspecciones
y pruebas periódicas.' t

El citado plazo de dos años, se ha consjderado suficiente con .
caricter general; no obstante, se estima que dicho plazo puede ser
ampliado en aquel tipo de botellas que por su número exijan
movilizar medios ~cos y. humanos ronsiderables. para poder
efectuar las inspecciones.y pruebas periódicas en el plazo de dos
años, si a1"mismo ctiempo se trata de t1uidos qt¡eno ataquerie1
material de que es14 hecba la botella, Yse da un amplio matBen en
el cálculo de la misma. .

En su virtud, este Ministerio ba dispuesto:

·Primero.-E1 punto 4 de la disposición transitoria, mntenido en
la Orden de I de septiembre de 1982, por la que se aprueba la
Instrucci6n Técnica Complementaria MIE-AP7. del Reglamento de
Aparatos a Presión, sobre botellas y botellones de gases comprimi
dos, licuados y disueltris a presi6n, quedará redacudo en la
siguiente forma:.

4. No obstante lo indicado en los pérrafos anteriores, cuando
se trate de botellas en ~a~ que" preV!8 j.ustificación ante el OrJano
competente de la AdministraCIón Púbhca, concurran 13$ condIcio
nes siguientes:.

Que el material« '1ue eslá constituida la botella, no sea atacado
por el fluido que la misma debe contener, y

Que la botella baya sido calculada para una presión de prueba
que, como minimo, sea el doble de le exigida por el Reglamento.

Las inspecciones y pruebas peñódicas,- podrán efectuarse en un
plazo' máximo de diez años, y a un ritmo de, al menos, el 10 por
100 anual del total de las botellas que deban ser inspeccionadas y
aprobadas, existentes en la Empresa de .que se t(ate.

E.I plazO mencionado, se contará a partir de la fecha de
T;.~IO'Y'{em9!:den, en fl ~Boletín Oficial. del E.stado".

,U que Yn\Jnlc6. v. 1. t>Jnf su conocimiento y efectos
Madrid, 28 de marzo de 1985. .

J'~':'.J; ~/ r ,}¡ !:' ;¡';' ':'"SoteHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director leDeraI -d,e Electrónica e Informática.
" ,1 fr:t:-)-I·~;;f'J ' ,~:;, ,:"J'
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5635 RESOLUCION de 19 <k marzo <k 1985.. <k la
Dirección GmeraJ· Ji~ la En~rgía. por la qu~ se
reajustan los perlodos horarios y zonas de aplicación
de la.tiiscrimiluzci6n horaria. .

'La Orden ministeriaI de 14 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 20) por la que se desarrolla el Real Decreto
2660/1983, de 13 de octubre, en su punto 3.2,1.1 establecía los
períodos I)orarios y zonas de al'licati6n de la discriminaci6n
horaria. Asiinismo, facultaba aJa Dilecci6nOeneral de la Ener¡ía
para que, a propuesta de la Asociaci6n de Empresas para la
Explotaci6n del Ststema Eléctrico (ASELECTRICA). pudiera modio
ficar las horas consideradas, en concreto, de punta, llano y Yalle.
tenjendo en ..cuenta las condiciones de cada zona o provincia y en
especial las turVas de carp estacionales de la misma y de ámbito
peninsular. . _ .'

Debido al inCl'l'mento del número de abonados en tarifit 2.0 con
discriminación horaria nocturna 'Y a la -evolución de la curva de
~ en la zona número 2 que comprende las'provincias de Alav·a,
Gu.p1izcoa, Vizcaya, Navarra,Bursos. La 'Rioja, Palencia, 'Soria,
Valladolid, Le6n. Zamora. Salamanca y CAceres, se ba considerado
conveQ.lente modificar las horas que, en concreto. se consiaeran de
valle en erperiodo de verano. en esta-zona.

Por todo ello, previo el informe favorable de «Red Eléctrica de
España. S. A.", esta Direcci6n General de la 'Énergía ha resuelto:

Primero.:'Las horas consideradas' de valle a efectos de la
discriminación horaria nocturna para su aplicación a los abo~dos
de la tarifa 2.0 en'eI periodo de verano, serán:

Cero a ocho horas en vez de veintitrés 8 siete horas. .

Segundo.-l.a ~te resolución entrará. en vigor B~rtir del
día 31 de marzo del corriente año. 'fecha de entrada en vigor del
borario .de verano.

Lo que cOmunico a V. S, r

Madrid. 29 de marzo de 1985.-La Directora general, Carmen
Mestre Vergara.

Sr. Subdirector 8enera! de.E.nergía Eléctrica.
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